	
	
	

	“La imagen de Colombia se ha ido deteriorando” 

El analista considera que en el acuerdo entre los presidentes primó la sensatez. Sin embargo advierte que la solución al problema aún está incompleta. Cree que el país si obedece a intereses de Estados Unidos. Salida. 
Ángela María Bohórquez 
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Lo mejor que pudo haber hecho Colombia fue haber superado la compleja crisis con Ecuador, y de contera con Venezuela y Nicaragua, por la vía diplomática, pues de lo contrario, según el abogado y profesor de derecho internacional, Enrique Quintero Valencia, el problema se hubiera prolongado por largos años hasta tanto no se originara un cambio de gobierno en cualquiera de las naciones en conflicto. 

La reflexión del experto surge porque el gobierno colombiano no parecía dispuesto a proponer soluciones con sus países vecinos. “Los conflictos no son de pueblos, sino de personas”, dijo. 

Ayer luego de la intervención del presidente de Colombia, Álvaro Uribe Vélez, ante sus homólogos latinoamericanos en la XX Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, en República Dominicana, hubo intercambio de duras frases, pero luego llegaron los abrazos lo que se interpreta como la superación de la crisis diplomática con los países vecinos. Aunque Quintero Valencia cree que es importante que se haya dialogado, no está convencido que esta sea la solución completa. 

LA PATRIA dialogó con el experto sobre este tema que tuvo al país en vilo durante casi una semana. 

 

Tensión internacional 

¿Lo evidenciado en los compromisos que se lograron al final de la Cumbre de Río podrán marcar el fin de la crisis diplomática de Colombia con sus países vecinos, incluido Nicaragua? 


Es importante que estos países vecinos inicien conversaciones en tono más conciliatorio. Creo que no volverá a iniciarse una crisis, pero quedan aspectos pendientes como la Cumbre de Cancilleres que se realizará el próximo 17 de marzo. Aunque hay que destacar que se haya dialogado, la solución aún está incompleta. No obstante, se desistió sobre la idea de interponer una demanda contra Venezuela y Ecuador en la Corte Penal Internacional. Fue un excelente acuerdo en el que primó la sensatez, pues el primer mandatario colombiano siguió los consejos de los otros jefes de Estado, ofreció disculpas y quedo claro que la conducta fue violatoria del Derecho Internacional. El presidente Uribe tuvo que modificar su parte, en la que seguía el ejemplo del presidente de Estados Unidos, George W. Bush, en la lucha contra el terrorismo. 

¿Qué tan viable era la demanda que pretendía interponer Colombia ante la Corte Penal Internacional contra Venezuela y Ecuador por su presunto apoyo a las Farc? 


E l objetivo de la demanda es presentar una acusación contra el presidente Chávez, fundamentalmente por el cargo de tener relaciones de protección y financiamiento de las guerrillas colombianas. Es importante tener en cuenta que el concepto de que las guerrillas constituyen grupos terroristas es un criterio político y debe ser utilizado políticamente, pero no es viable como sindicación concreta contra ningún sujeto. En otras palabras, que se capture a un delincuente perteneciente a las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc) no es una razón para juzgarlo como terrorista. 

La sindicación debe probarse de cada sujeto en forma específica y sólo así tendría relevancia judicial. De esta forma, corresponde a la soberanía de cada país y a su gobierno incluirlos o no en la famosa lista de organizaciones terroristas, pero ningún gobierno puede obligar a hacerlo. En consecuencia, Venezuela, Ecuador, Nicaragua y algunos estados europeos los han retirado de esa lista porque no los consideran terroristas, sino guerrilleros, lo que podría ser el equivalente a delincuentes políticos con derecho a la protección del Derecho Internacional a través del asilo y de las relaciones formales con los gobiernos que así lo decidan. Venezuela, Ecuador y Nicaragua pueden explicar que no están negociando con terroristas. 

Además, uno de los puntos fundamentales de acusación del gobierno colombiano contra el presidente Hugo Chávez Frías es la sindicación por genocidio. Esto podría haber sido viable, pero tan difícil que no es para improvisar una decisión de esas. Además, es una ligereza persistir en recorrer este camino, pues no es precisamente una posición conciliadora o pacifista. Si uno quiere hacer la paz con el vecino no llega a este tipo de amenazas de enviarlo a la cárcel por 30 años. Por esto, el Derecho Internacional siempre ha preferido las decisiones políticas diplomáticas a las decisiones judiciales porque el litigio deja a un perdedor y no queda contento. En este sentido, también fue un error aceptar la demanda de Nicaragua ante la Corte Penal Internacional en vez de negociar. Así si se hubiese llevado al tribunal el caso, uno de los dos países perdería y eso no es bueno en las relaciones internacionales. 

 

¿Tiene alguna justificación o se entiende la vinculación que tuvo Nicaragua con esta crisis diplomática? 


La intervención de Nicaragua es muy explicable porque comparte el criterio de Venezuela y de Ecuador al considerar que las Farc constituyen una oposición ideológica que tienen el carácter de guerrillera y que no deben ser tratados como terroristas. A esto se agrega los asuntos pendientes que tiene Nicaragua con Colombia en la Corte Penal Internacional, en La Haya, sobre los límites marítimos. 

No obstante, varios de los países involucrados han adelantado exitosos procesos de paz y reconciliación después de conflictos civiles prolongados y serios. El principio de arreglo estuvo en el reconocimiento y reinserción en la ilegalidad de las fuerzas insurgentes y guerrilleras que por entonces eran disidencias armadas o guerrilleras, pero en ningún caso fueron llamados terroristas. Sin embargo, no olvidemos que en Colombia ni siquiera existe conflicto. 

 

Crisis ante el mundo 

¿Cómo queda la imagen de Colombia en el mundo luego de esta crisis diplomática? 


La imagen de Colombia en el panorama internacional realmente se ha ido deteriorando y aunque no hubo condena en la decisión de la Organización de los Estados Americanos (OEA) porque no es su competencia, ya que no es juez, en los puntos de vista de los estados americanos son mayoritariamente concordes en que la decisión unilateral tomada por nuestro país constituye una conducta violatoria del derecho y no debe repetirse. El presidente Álvaro Uribe Vélez sería la desesperación de cualquier penalista en los diferentes foros que ha asistido, pues ha hecho una confesión clara, circunstanciada y detallada de la intencionalidad de Colombia de violar el derecho internacional. El primer mandatario colombiano ha repetido peligrosamente la doctrina del presidente de Estados Unidos, George W. Bush, al comprometerse a combatir el terrorismo en cualquier lugar. Esto implica poca fe y precario respeto al derecho internacional. 

 

 ¿Y podría Colombia convertirse en el Israel de Latinoamérica? 


La comparación que se hace de Colombia con Israel es grave e inconveniente, pero muchos encuentran gran parecido con la ficha de Estados Unidos en el medio oriente y que convertiría a esta nación en su pieza clave en Latinoamérica. No se puede olvidar que EE.UU. ha invadido países inocentes y continúa su ocupación después de tantos años en busca de armas que nunca se encontraron. 

 

¿Qué rol desempeña Estados Unidos en esta crisis diplomática? 


Esta país tiene mucho que hacer con beneficio y perjuicio del problema, pues de Estados Unidos depende la política colombiana. En razón de este conflicto esta potencia anuncia la aprobación del Tratado de Libre Comercio (TLC). Desde el punto de vista geopolítico y militar, Colombia forma parte de sus planes defensivos. Además allí consideran terroristas a los guerrilleros. Si fuera posible formular una solución sin contar o seguir las instrucciones de EE.UU. sería indudablemente más fácil y allí tendríamos también la condición de un cambio de gobierno en un quinto país. Por esta razón, mientras los juzgadores sean los mismos, el partido se alarga sin muchas esperanzas. 

 

El proceso en la CPI 

Aunque ya no se dará, porque Colombia desistió de ello, vale la pena mencionar qué posibilidades hubiese tenido de avanzar en la Corte Penal Internacional (CPI) la demanda que se pretendía instaurar contra el presidente Hugo Chávez por apoyo a las Farc. 


1- Para que se configure, el Estatuto de Roma de la CPI que es como su código de procedimiento penal, exige en el artículo 6A del texto de los elementos de los crímenes que “se pruebe que el autor haya tenido la intención de destruir total o parcialmente a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal”. 

Según Quintero Valencia, fácilmente se observa la dificultad de probar en el presunto sindicado esta conducta. En caso de avanzar en ese camino, se deberían cumplir varias etapas, pues la Fiscalía de la CPI, estudiaría primero la admisibilidad de la acusación y esto podría durar seis meses. 


2- En caso de que acepten la acusación, se analizaría si la justicia venezolana estaría dispuesta a juzgar a su Presidente, porque la competencia de la CPI es complementaria y no desplaza a la jurisdicción del Estado venezolano. La CPI enviaría este asunto a la justicia venezolana para que los tribunales allí hagan el proceso. Ésta decisión podría tardar otros seis meses y la Fiscalía esperaría otros seis meses más para que lo juzgue la justicia venezolana. 


3- Si esta se niega a hacerlo o demora injustificadamente los trámites, la Fiscalía de la CPI presentaría la acusación a la sala de la primera instancia. Allí, se adelantaría el proceso con las ritualidades normales en todo juicio. Si se llega a un fallo condenatorio, se pasaría a la Sala de Apelaciones y si es confirmado, habría una sanción que podría ser una condena a prisión hasta por 30 años para el presidente venezolano. 

 

* Aunque hay que destacar que se haya dialogado, la solución aún está incompleta 

* El Derecho Internacional siempre ha preferido las decisiones políticas diplomáticas a las decisiones judiciales porque el litigio deja a un perdedor y no queda contento


